
¿Boletín Oficial 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS 

é 

8 E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S E X C E P T O L O S D O M I N G O S Y F E S T I V O S 

F R A N Q U E O 

C O N C E R T A D O 

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas. fuera de 
la Capital: 100 pesetas-

Administración: Imprenta Provincial 
Ejemplar: 1 peseta- Atrasado. 2. 

Inserciones no gratuitas, 
3,50 pesetas línea. Palios por 
adelantado. 

Año 1955 Martes 15 de febrero N ú m e r o 37 

M I S T E R I O D E C 0 M I K C I Ü 

Secretaría General Técnica 

Recordando la vigencia del ar-
tículo octavo del Reglamento orgá 
nico de la profesión de Agente Co-
mercial (Decreto de 21 de febrero 
de 1942, modificado por los de 9 
de noviembre de 1944 y 20 de ene-
ro de 1950) que dispone: 

Artículo 8 ° Toda persona que 
ejerza función de Agenté Comercial 
sin hallarse debidamente matricula-
da e inscrita en el Colegio Oficial 
correspondiente, será considerada 
como clandestina, y el Colegio de 
su jurisdicción le incitará por oficio 
i que se inscriba en su seno dentro 
de un plazo máximo de quince días, 
apercibiéndole al mismo tiempo de 
lis responsabilidades en que ha in-
currido, y que le serán exigidas ca-
so de no atender al requerimiento. 
Si el Agente .'clandestino no atiende 
la invitación, ia Junta de Gobierno 
formará un expediente contra el 
mismo en el qce, con el mayor nú-
mero de pruebas que pueda apor-
tarse, se hará constar que el expe-
dientado ejerce la profesión que se 
1= ha requerido debidamente y que 
sc le puso de manifiesto el pliego 
de cargos para su defensa. 

Las Casas Comerciales vienen 
obligadas a comunicar los nombra-
mientos de los representantes que 
«fectúen a la respectiva Delegación 
Provincial de Hacienda y al Cole-
ro Oficial de Agentes Comerciales 
«clavados en la residencia del 

Agente nombrado, indicando nom-
bre, apellidos y domicilio. Dicha 
comunicación se entenderá obligato-
ria solamente en el momento inicial 
de las relaciones entre las Casas 
mercantiles y sus Agentes, es decir, 
en el momento de su designación 
para el cargo, sin que sea necesaria 
esa notificación al Colegio cuando 
el Agente nombrado exhiba o pre-
sente certificación de aquél, acredi-
tativo de su inscripción en el mismo. 

Las Casas comerciales que utili-
cen los servicios de Agentes no co-
legiados serán subsidiariamente res-
ponsables de las cuotas que a éstos 
corresponderá satisfacer y en todo 
caso, si descuiJan el cumplimiento 
de notificar al Colegio respectivo la 
designación de representantes que 
efectúen incurrirán en multa de 500 
a 1.000 pesetas, que será impuesta 

: en virtud de expediente seguido por 
el Colegio y resuelta por el Minis-
terio de Industria y Comercio. 

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los interesados a 
quienes pueda afectar. 

i f i O B l E M O C I V Í I 
Servicio Provincial de Ganadería 

C I R C U L A R 

Sobre revisión d e carnets de 
traficantes de ganado 

Finalizado el plazo de vigencia 
de la revisión de carnets de trafican-
tes de ganado efectuada para 1954; 

de acuerdo con lo establecido en la 
Circular de este Gobierno Civil de 
fecha 9 de abril de 1951 B. O . de 
la provincia del 11, sobre registro 
y revisión anual, he tenido a bien 
disponer lo siguiente: 

1.° Los industriales carniceros, 
tratantes y chalanes en posesión del 
carnet del Servicio Provincial de 
Ganadería que deseen seguir ejer-
ciendo su profesión durante el pre-
sente año, harán la presentación del 
mismo en las oficinas del menciona-
do Servicio, acompañado del justi-
ficante de hallarse al corriente en el 
pago de la contribución industrial, 
es decir, recibo de contribución o 
patente anual para el año 1955 y 
en plazo que finalizará el día 20 del 
próximo mes de marzo. 

2° A partir del expresado día 
20, los Veterinarios Titulares de la 
provincia, se abstendrán de facilitar 
Guías Pecuarias de Origen y Sani-
dad a los ganaderos que no se ha-
llen provistos de la Cartilla de Iden-
tificación Sanitaria de Animales co-
rrespondiente, y a los traficantes 
que no estén en posesión del carnet 
de identidad aludido y vigente, cuyo 
número reseñarán.en el lugar reser-

' vado al efecto al dorso de aquél do-
cumento. Asimismo, los Veterina-
rios-Directores de los Mataderos 
municipales e industriales no per-
mitirán el sacrificio en tales estable-
cimientos de ganado que vaya des-
provisto de la Guía Pecuaria de 
Origen y Sanidad, o cuando no se 
hayan consignado en ella los requi-
sitos señalados. 
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3.° Los industriales carniceros, 
tratantes y chalanes, en ejercicio, 
que no posean el eludido carnet, 
podrán solicitarlo, dentro del mis-
mo plazo, mediante instancia, cuyo 
impreso Ies será facilitado) a la que 
deberán acompañar la patente o re-
cibo de contribución corriente y dos 
fotografías. 

4 . ° El ejercicio del comercio 
pecuario en esta provincia sin suje-
ción a las normas que anteceden, 
será sancionado con multas que os-
cilarán entre quinienias y mil pese-
tas, sin perjuicio de obligarles a que 
normalicen su situación en término 
de ocho días e indep:ndientemente 
de las que por otro orden les pudie-
ra caber, a tenor de lo señalado en 
el Apartado 7° de la precitada Cir-
cular de este Gobieeno Civil. 

5° Los señores Alcaldes de la 
provincia darán la máxima publici-
dad a esta Circular, a fin de que pue-
da llegar a conocimiento de cuantos 
interesados residan en sus términos 
municipales, denunciándome, al igual 
que la Guardia Civil y demás auto-
ridades dependientes de la mía, a 
cuantos traficantes de ganado ejer-
zan sus actividades sin hallarse en 
posesión del carnet vigente de la 
Jefatura Provincial del Servicio de 
Ganadería. 

Burgos, 12 de febrero de 1955. 
E l Gobernador . 

Jesús Posada Cacho 

Circular 
Habiéndose presentado la epi-

zootia de mal rojo en el ganado 
existente en el término municipal 
de Los Altos Dobro (Pesadas de 
Burgos), en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 
(«Gaceta» del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer-
medad. 

Los cnimales atacados se encuen-
tran en sus cochiqueras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
2 0 0 metros alrededor de la zona in-
fecta; como zona infecta todo el tér-

mino municipal y zona de inmu-
; nización la infecta y sospechosa. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien-
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos, y 
las que deben ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el 
capítulo X X V I I del vigente Regla-
mentó de Epizootias. 

Burgos, 17 de febrero de 1955. 
El Gobernador Civi l , 

Jesús Posada Cacho 

Diputación Provincial 
S U M I N I S T R O S 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ministerio de la Goberna-
ción con fecha 3 de junio de 1934, 
el limo. Sr. Presidente de esta Ex-
celentísima Diputación, de confor-
midad con lo informado por la Co-
misión de Gobierno y de acuerdo 
con el representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Exce-
lentísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, resolvió que los pre-
cios medios a que han de abonarse 
los artículos de suministro facilita 
dos por los Ayuntamientos a las 
tropas del Ejército y Guardia Ci-
vil, durante el mes de enero últi-
mo, sean los siguientes: 
Ración de pan de 600 gra-

mos 1'62 
Id. de pan de 40 decagramos. 1 '08 
Id. de cebada de 4 kilogra-

mos ' 3 '16 
Id. de paja corta de 6 kilo-

gramos . 1 '62 
El kilogramo de paja larga.. 0 '41 
El kilogram > do carbón 0 '90 
El kilogramo de leña 0 '30 
El kilogramo de aceite 12 '00 
El Jitro de petróleo 3 '05 

Burgos, 10 de febrero de 1 9 5 5 . — 
El Secretario general, Jesús Martí 
nez González—V.° B.°—El Presi-
dente, Manuel Fernández Villa. 

AMPIOS OFICIALES 
T r i b u n a l Provincial 

úe lo Contencioso Adminisiraiivo 

Por i:! Procurador D. Luciano 
José P i z Córdoba, en nombre y 
conp, c. !_ D Florentino de Lo-

pe González, se ha interpuesto ante 
este Tribunal recurso contencioso 
administrativo sobre revocación de 
acuerdo del Ayuntamiento de Ga. 
monal de Ríopico, de fecha 15 ^ 
noviembre de 1954 . 

En cumplimiento de lo que dis. 
pone el texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, 
se publica' este anuncio para cono, 
cimiento de los que tuvieran interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra-
ción. 

Burgos, 2 de febrero de 1955 
El Secretario del Tribunal, Joaquín 
Garde. 

7 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO * 

Servido de [ría M i a r 
Delegación de Burgos-Soria 
De acuerdo con la Junta de Ins-

pección y Reconocimiento de Para-
das Particulares Equinas de la pro-
vincia de Burgos, queda autorizad 
la apertura de las aprobadas por li 
misma, a partir del día 20 de los 
corrientes, pudiendo actuar durante 
ciento cincuenta días, desde la ex-
presada fecha, siempre que por par-
te de los Paradistas que las atiende^ 
se observe debidamente cuanto pre-
viene el vigente Reglamen;o en lo 
que se refiere a su funcionamiento, 
sobre todo, en lo que atañe a los 
artículos 6, 7, 8, 9, 10 y 18 e ins-
trucciones complementarias, todo lo 
que ha de ser cumplimentado ade-
cuademente y en los plazos prefi-
jados. 

Tocante al canon de cubrición, 
regirá el aprobado para el año an-
terior. 

La remisión de los certificados de 
reconocimiento de yeguas que, con 
vistas al mejor control de gestiones 
con miras ai estado sanitario, se tie-
ne ordenado, procede se verifique 
por los Paradistas al envío de los es-
tados números 6 y 7 (de hembras 
cubiertas y productos habidos, « 
año anterior), que prescribe , el Ke' 
glamento. n W 

Burgos, 1.° de febrero de 1 
El Comandante Delegado de U>» 
Caballar de la provincia, Enrique 
Ramírez Casanova. 



MfjVJSrEf í fO P E I E J E R C I T O 
Paradas Particulares Provincia fle Burgos 

Scrvicin flc Cria C a M a r \ 

Año flc 1955 

Relación de propietarios de las mismas, con expresión de la localidad en que desean instalar la Parada durante la t e m p o r a d a de cubrición del 
expresado año. ^ ^ ^ ^ ^ 

P U E B L O S 

Albaina 

Ansó de Mena 

Partido judicial 

Miranda . . . 

Villarcayo 

Aranda Duero (Nueva) 

Arlanzón 

Atapuerca 

Bahabón de Esgueva . . Lerma 

Aranda. 

Nombre del propietario de la parada 

Viuda de Vicente González 

Herederos de Pedro Valle 

Eustaquio Madurga García 

Burgos 

Burgos 

Francisco Fernández 

Barbadillo de Herreros 

Belorado • 

Salas 

Belorado . . . 

Patricio Sáez Sagredo . 

Victoriano Picón Ayala. 

Pío Montejo 

Clemente Eguiluz Ruiz, 

Nombre del 
semental 

ESPECIE 
Ca- I 
bailo *»» 

Almirante 
Catalán 
Zamora 
Dulaloli 
Binifar 
Arrogante 
Zamora 
Lucero 
Moro 
Chato 
Navarro 
Clarión 
Navarro 
Romero 
Tarzán 
Bizarro 
Educatier 
Faber 
Extanquero 
Alegre 

Brillante 
Vicus 
Leonés 
Aragonés 
Guiber 
Mallín 
Mallorquín 
Alegre 
Leonés 

1 

Raza 

B. 
C. 
C. 
B. 
C. 
C. 
C. 
H. B. 
B. 
P. B. 
N. 
B. 
C . 
C. L. 
B. 
C. 
T. B. 
P. B. 
L. 
C. 
R. 
C. 
P. B. 
R . 
C. 
B. 
C. 
C. 
C. 
C. 

Capa 

Neg. Hito 
Negro 
Idem 
Alazar 
Negro 
Idem 
Tordo 
Negro 
Idem 
Alazan 
Negro 
Alazán 
Tordo 
Romero 
Castaño 
Cast. Obs. 
Overo 
Alazan 
Negro 
Idem 
Idem 
Idem 
Castaño 
Negro 
Idem 
Castaño 
Negro 
Idem 
Idem 
Idem 

Edad Alzada Califi-
cación 

O B S E R V A C I O N E S 

14 1'53 B. Años anteriores. 
15 1*44 M. Idem 
11 1'43 R . Idem 

8 1 '68 B. Idem 
15 1'50 B. Idem 

8 1'51 B. Idem 
6 1 '57 B. Idem ^ 
8 1 '56 B. Idem 
4 1'55 B. Nuevo este año. 
7 1 '57 M. B. Idem 
5 1 '56 M. B. Idem 

10 1'7G B. Años anteriores. 
9 1 '56 B. Idem 
4 1 '55 B. Idem 
6 1'69 M. B. Idem 
8 1 '55 M. B. 1954 Gamonal Rio Pico 
7 1'69 B. Años anterio.es. 

16 1 '59 B. Idem 
13 1'55 B. Idem 

9 r.52 B. Idem 
5 1 '50 B. Idem 
6 1 ' 4 8 B. Idem 
7 1'59 R . tleevo este año ( p . deRev.Campo) 
6 1'47 R. Idem 
5 1 '45 R. Años anteriores. 

11 1 '70 B. Idem 
11 1'52 B. Idem 

7 1'52 B. Idem 
11 1'51 B. Idem 

É 1 ' 5 2 B. Idem 
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9 Bclorado. 

10 

U 

12 

Berberana 

Busto de Bureba. 

Briviesca . 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19. 

20 

Cabia 

Castildelgado 

Castrobarto 

Cerezo de Riotirón . . . 

Cidad de Valdeporres 

Cubo de Bureba 

Cornejo 

Criales de Losa 

Belorado . 

Villarcayo . 

Briviesca . 

Briviesca . . 

Belorado 

Villarcayo. 

Burgos 

Belorado 

Belorado. 

Briviesca 

Villarcayo 

Villarcayo 

Lorenzo Santos 

k Gaiidder;s (Rcp. Paulino Ayala Fernández>r 

Francisco Gómez Oña 

Elias Eguiluz Ruiz 

isteban Uzquiza 

Teodoro Arce Corra l . 

Isidro Pardo Martín . 

Esteban Uzquiza 

Vicente López López 

Manuel Moreno Caño 

Eduardo Pereda. 

Tomás Palma . 

And. 
C. 
C . 
P. B. 
C. 
P. B. 
C . 
C . 
C . 
P. B. 
Burg. 
C . 
P. B. 
C. 
C. 
C. 
C . -
P. B. 
B. 
C. 
L 

1 

1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 

1 
1 
1 
1 

C. 
P. Pretón 
C . 
C-
P. B . 
L. Z . 
L . 
C . 
C. 
B. 
C . 
C . 
P. B . 
Z . 
N. P. B. 
C. 
C, 
C . 

C. 
P. B . 

Tordo 15 1 '46 B. Años anteriores. 
Negro 6 1 '53 B. Idem 
Idem 6 1 '52 B. Idem 
Castaño n 1 '65 B . . Idem 
Negro 17 1*65 B. Idem 
Ruano 10 1'63 B. Nuevo en ésta. 
Tordo 8 T'53 B. Años anteriores. 
Negro 3 1 '57 B. Idem 
Idem 9 1 ' 56 B. Idem 
Idem 8 1 '6S B. Idem 
Tordo 7 1 '54 B. Idem 
Negro 12 1 ' 5 5 B. Idem 
Alazán 14 1 '64 B. Idem 
Negro 8 1 ' 5 3 B, Idem 
Idem 5 1 ' 4 9 B. Idem 
Idem 5 1 '49 B. Idem 
Idem 5 1 ' 5 4 B. Idem 
Alazán 7 1 '63 B. Idem 
Overa 8 1*71 B. Idem 
Negro 10 1 '56 B. Idem 
Tordo 16 1 ' 52 B. Idem 
Negro 11 l ' 5 l B. Idem 
Alazán 9 1 ' 6 5 B. Idem 
Negro 9 1 ' 51 R. Idem 
Platino 1 ' 5 3 Nuevo en ésta. 
Alazán 9 1 ' 6 8 B. Años anteriores. 
Negro 17 1 ' 5 4 B. Idem 
Tordo •6 1 ' 4 9 R. Idem 
Negro 10 1 ' 5 3 B. Idem 
Tor. ose. 6 1 ' 5 4 B. Idem 
Alaz. P. 13 1 ' 69 B. Idem 
Negro 7 1 ' 6 4 B. Idem 
Idem 9 1 '52 B. Idem 
Negro 10 1 '60 B. 1954 en la p. El Ri 
Idem 5 1 ' 5 4 B. A ñ o s anteriores. 
Alz. ciar. 8 I ' 62 R. Idem 
Negro 10 1 ' 5 0 B. Nuevo este año. ' 
Idem 7 1 ' 5 4 B. Años anteriores. 
Idem 16 1 ' 52 B. Idem 

Negro 10 1 ' 4 9 R. Años anteriores. 
Idem ! 1 i ' 5 5 

B 1 dem 
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A 

Gallardo 
Moreno 
Alegre 
Martín 
Catalán 
Finueras 
Rumboso 
Famoso 
fflcrn. Alcge. 
Dour 
Repecho 
Catalán 
Trasqui 
Chacal 
Caporal 
Zagalero 
Arrogante 
Moro 
Espón 
Royo 
Lérida 
Capitán 
Trotón 
Mallorquín 
Belchite 
Cuenrío 
Precioso 
Ortol í 
Mayoral 
Binéfar 
Etinder 
Saleri 
Arti l 'ero 
M o r o 
Sobi 
tornero 
Catalán 
Mayoral 
íonito 

Molinero 
Requisito 



21 IEl Rivero 

22 (Estación Cabanas Virtus 
2 3 Extramiana 

2 4 

2 5 

26 

2 7 

28 
2 9 

3 0 

31 

3 2 

3 3 

3 4 

3 5 

3 6 

Fresneda de la Sierra -

Herbosa (Privada^ . . . . 

Hontomin (Nueva,) , . . 

La Parte de Sotoscueva. 
La Piedra 

. I V¡(/arcayo 

Sedaño . . 
Villarcayo 

Belorado . 

Sedaño 

iurgos 

H o n l . a R i o F r a n c o < G r a n j a p r i v a d a ) Lerma 

Las Hormazas 

Villarcayo 
S e d a ñ o . . . 

Burgos 

Las Vesgas 

Los Barrios de Bureba 

Mata de Sobresierra. . . 

Melgar de Fernamental. 

Miraveche 

Moneo 

Briviesca 

Briviesca . . , 

Burgos 

Castrojeriz . 

Miranda . 

Villarcayo 

Emilio Ortiz Alarcón , 

Gerardo del Vigo Sainz 

S. G . ( R e p . Clementino de la Peña) 

José Gómez Rodríguez 

Epifanio'Alonao Sainz 

Viuda de Félix Marijuán 
Lucas Herrera 

Basilio Gómez 
Teófilo Alonso Seco 

Eladio Ubierna 

Emilio Izquierdo Román 

Carlos del M o r a l . 

Valentín Arce Arce 

Ricardo Ruiz 

Galo Gómez Leiiñana 
N 

Basilio Presa Herrán . . 

1 A . B . N e g r o 12 
1 C. Idem 1 1 
1 Z . Negro P. 14 

1 P. B . Castaño 7 
1 L. Z . Negro 9 
1 c . z . Idem 5 

1 T. B. B. O v e r o 6 
1 L. Tordo 10 
1 C. Negro 10 
1 L. Z . Cardiña 10 

1 H. B. Negro 9 
1 P. C . Idem Az. 10 

1 c - Negro 15 
1 P. B. Alazan 6 

1 C . Negro 17 
1 
1 

Z . L. Idem 4 

1 
J 

B. Negro 7 
1 C. Idem 9 
1 C Idem 6 
1 C. Tor . ose. 14 

1 B. Alazan 8 
1 C. Negro 6 
1 L . Mem 6 
1 C. Cas. ose. 7 
1 C . Idem T 1 
1 C. Idem 8 
1 
1 

C. Negro 7 
i 
1 
1 

C . Idem 5 
1 
1 C. Idem 12 

1 P. B. Overa 7 
1 Z . Negro 6 
1 C. L. Idem 10 

1 
1 

B. Cas. ose. 9 

1 A. B . Alazán 12 
1 C. Negro 8 
1 Idem 2 0 
1 Idem 13 
1 C. Idem 11 

1 P. F, Idem 4 

l ' B O B . A ñ o s a n t e r i o r e s -
1 ' 5 0 B . d e m 
1 ' 5 2 B . .dem 
1 '62 B. [dem 
1 '47 B. [dem 
1 ' 5 6 B. Idem 
1 ' 6 6 B. Idem 
1 ' 5 2 B. Idem 
1 ' 4 8 B. Idem 
1 ' 4 6 B. Idem 
1 ' 6 5 Nuevo en ésta. 
1 ' 6 2 B. 1 9 5 4 en la p. de Salas. 
1 ' 5 8 B. . 
1 ' 6 8 Nuevo en esta. 
1 '54 B. Años anteriores. 
1 ' 5 4 Primera monta. 

1 7 1 B. Años anteriores. 
1 '55 B. Idem 
1'61 B. Idem 
1 ' 5 6 B. Idem 
1 ' 6 5 B. Idem 
1'57 B. Idem 
1 ' 5 4 B. lluevo en ésta P . de R i o c e r e z o . 
1 ' 5 0 B. Años anteriores. 
1 ' 5 4 B. Idem 
1 ' 5 3 B. Idem 
1 ' 5 9 M. B. Idem 

1 ' 6 0 B. Idem 

1 '54 B. Idem 
1'61 B. Idem 
1*53 B. Idem 
1 ' 3 5 R . P. de Huérmeces. 
1 ' 6 5 B. Nuevo en esta. 

1 '62 B. Años anteriores. 
1 '56 B. Idem 
l ' B 5 B. Idem 
1 '49 B. Idem 
1 ' 4 9 B . Idem 
1 '63 M. B Idem 



37 

38 

3 9 

4 0 

41 

Moradillo de Roa 

42 

43 

4 4 

4 5 

46 

Oteo de Losa . . 

Pancorvo ,. 

Roa 

Pampliega 

Pco'rosa del Príncipe . • 

Villarcayo 

Miranda . 

Castrojeriz , 

Quincoces de YUÍO . . . 

Quin. a Martín Galíndez 

Quintanar de la Sierra. 

Quintanaortuño , . . 

Quintanapalla 

47 

Burgos 

Quintanarrio 

48 Quintanarraya 

Castrojeriz . 

Villarcayo , 

Villarcayo , 

Salas 

Burgos 

Sedaño 

Salas . . 

Patricio Revilla Sanz • 

Herederos de Francisco Relloso. 

Francisco López López 

Constantino González López . 

Benigno Escribano García 

S. G. (Rep. Alejandro Villamor) 

Pedro Palomo Mardones 

Indalecio Heras Montejo 

Viuda de Félix Maríjuán 

Aparicio Gómez López 

Pablo Giménez Rodríguez 

Saturnino Perdiguero 

1 P. B. Tordo 
1 H. B. Castaño 
1 

1 
H. B. Negro 

1 C. Tor. ose. 
1 C. Idem 
1 C. Negro 
1 And. Tor. ose. 

1 Bur. Alazan 
JL Z. D. Tordo 

1 B. Overa 
1 C. Castaño 
1 C. Negro 
1 c. Cast. ose. 
1 c. Negro 
1 c. Idem 
1 c. Idem 
1 c. Idem 

1 B. Alazan 
1 B. Idem 
1 P. B. Castaño 

1 C. Negro 
1 Z. L Idem 
1 C. Idem 

) P. B. Alazan 
1 C. Negro 

1 P. B. Alazan 
1 P. B. Rat. 

1 A. Tor. ose. 
1 H. B. Overa 

1 C. Negro P. 
1 Asog. Tordo 
1 C. Negro 
1 c. Idem 

1 P. B. Idem 
1 Z . Idem 
1 Z . Idem 
1 Z. L. Idem 
1 Z. Idem 
1 P. Z. Idem 
1 Z. Tordo 
1 Z. L. Negro 

1 P. B. Alazan 
1 P. Idem 

l C . Tor. ose. 
i c . Megro 

16 l ' 6 l B. Años anteriores. 
13 1'52 B. Idem 7 1 '55 B. Idem 
14 1 '48 B. Idem 
7 1'44 B. Idem 
5 1'53 B. Nuevo en este año. 

11 1'38 B. Años anteriores. 
8 1 '62 B. Idem 

11 1 '53 B. Idem 
8 1'64 B. Idem 

10 1 '56 B. Idem 
5 1 '56 B. Idem 
8 1'52 B. Idem 

10 1 '53 B. Idrtn 
10 reo B. Idem 

8 1 '60 H. B. Idem 
5 1 '55 B. Nuevo en ésta. 
7 1 7 0 M. B. Años anteriores. 
9 1'68 M. B. Idem 

10 1 '61 B. Idem 
19 1 '53 R. Idem 8 1'51 B. Idem 

4 1 '56 M . B. Idem 
9 1 '60 B. Idem 
5 1 '52 B. Jdem 

13 1 '60 B. Idem 
6 1 '58 R. 1 9 5 4 en Neila. 
6 1 '48 B. 1 9 5 4 en Salas Infantes 
9 1 '60 B. 1 9 5 4 en Cabanas Virtus 
5 1'57 B. Años anteriores. 

12 1 '55 B. Idem 
8 1 '55 B. Idem 
7 1'54 B. Idem 

10 1 '65 B. Idem 
5 1'52 B. Idem 

15 1 '48 B. Idem 
13 1'43 B. Idem 
5 1 '50 B. Idem 
6 1 '39 R. Idem 
8 1 '47 B. Idem 

13 1'44 B. Idem 
9 1 '67 B. Idem 
8 1 '71 B . I d e m 
8 1 '52 R . [dexn 
4 1 ' 5 4 B" 1 d e m 
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5 0 

51 

52 

53 

5 4 

5 5 

5 6 

57 

58 

5 9 

60 

61 

Sevilla del Campo 

Río de Losa 

ííoparaiso . . 

lo jas de Bureba . 

Liocerezo 

Burgos 

iurgos 

Salas de los infantes . . 

San Mames de Abar . . 

San Medel 

San Millán Sanzadornil. 

y 
Santa María del Campo 

iurgos 

Santibáñez Zarzaguda. 

Santiago de T u d e l a . . . 

Burgos . . . 

Villarcayo 

Pío Montejo Abad 

Eladio Arribas Diez 

Villarcayo . . . 

Villadiego . . . 

Jriviesca 

Salas 

Villarcayo . . 

loy Villano Tobalina . . 

Rogelio Gómez Gutiérrez 

Tomás Cuesta Puente . . . 

ndalecio Heras Montejo 

Teófilo Alonso Seco , 

Villarcayo . . 

Pascual Moliner Escudero 

Claudio Palma Mardones 

Benito Mazafiana Martínez 

Juan Alonso López . . 

Herederos de P. Valle 

1 H . B . T o r d o 7 l ' & 7 B . A n o s a n t e r i o r e s . 
1 H . B . N e g r o 4 1 ' 5 7 P r i m e r a ñ o 

1 Z. I d e m 11 1'58 B . A ñ o s a n t e r i o r e s . 
1 c. Idem 11 1 '5 1 B.- I d e m 
1 L. Idem 10 1'54 B . Idem 
1 C. Idem 9 1 '51 B. Idem 

] P. B. Idem 1 1 1'58 R. Huevo Procede B a r b a d i H o U t o s . 
1 C. Idem 8 í ' 5 9 R. Anos anteriores. 
1 C. Idem 5 1 '55 R. Nuevo procede Barbadillo Hros. 
1 C. L. Idem 3 1 ' 54 B. Primer año. 
1 C. Idem 7 1 '45 R. 1954 en Las Hormazas. 
1 Z . Idem 7 1 '53 B. 1954 Riocerezo. 

1 B. Idem 5 1 '65 R. Idem 
1 Poney Alaz. tt. 10 1 '51 B. Años anteriores. 

r c. P. ose. 1 '55 B. Idem 
1 B. Negro 13 "1'65 R. Idem • 

i L. Idem 4 1 7 8 R. Idem 
i Z . Idem 15 1 '47 R. Idem 
i Z. S. Idem 7 1 '54 R. Idem 
i c. Idem 12 1 '52 R. Idem 

1 B. Idem 7 1'67 H. B. Idem 
i C. Idem 7 1 ' 56 B. Idem 

1 P. B. Overo 7 1 '52 B. 1954 Quintanar Sierra. 
i C. Tor. ose. 7 1 '48 B. 

1954 Quintanar Sierra. 

i Z. L. Tor. cía. 9 I '45 R. Años anteriores. 
1 P. B. Tordo 6 1 '72 B. Idem 

i C . Negro 9 1 '69 B. Idem 
i C. Idem 1 4 1 '54 B. Idem 

1 P. D. Overo 9 1 ' 64 M. B. Nuevo p. Sotresgudo. 
i C. Cord. 8 1'52 M. B. Idem 
i C. Negro 5 1 '54 M . B Idem 
i Z . Idem 8 1'50 B. Años anteriores. 
i C. Idem 7 1'59 B. Idem 

1 B. Alazan 10 1 ' 6 0 B. Idem 
1 Tri-B. Cas. ose. 9 1 7 3 B. Idem 
1 P. B. Neg. ose. 11 1 '57 R. Idem 

i Z. L. Negro 5 ] '56 B. Idem 
i Z. L. Idem 9 1 '49 B. Id=m 
i C. Idem 4 1'51 B. Idem 
i C. Idem 14 1 '49 B. Idem 
i C. Tordo 6 1 '48 B. Idem 

1 H. B . Cast. ose. 11 1 '57 B. Idem 
i C. Negro 7 1 '49 R. Idem 
i C. Idem 11 1 '53 B. 

03 
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O 
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Neziín 
Ciultán 
Sansón 
Ameniano 
Leonés 
Maño 
Tigre 
Arrogante 
Salón 
Zamora 
Pulit 
Sultán 
Lucero 
Lucero 
Catalán 
Epinal II 
Brillante 
Perico 
Zamora 
Catalán 
Chales 
Aragonés 
Romero 
Jardinero 
Platero 
Bicens 
Brillante 
Catalán 
Emir 

. N o b l e ' 
Bizarro 
Zamora 
Catalán 
Alín 
Celtre 
Platero 
Reverte 
Cordobés 
Mallorca 
Jardinero 
Campeón 
Castaño 
Platero 
Jardinero 



62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

7 0 

Sasamón 

Tardajos 

Tordómar 

Tortoles de Esgueva. ., 

Ventas de Armentia. . . 

Castrojeriz. . 

Bugros 

Lerma 

Lerraa 

Villaescusa la Sombría 

Villagonzalo Pedernales 

Villafuertes. 

Burgo 

Villamayor de Treviño. 

71 Villacíán de Losa . . . Villarcayo . . . 

Burgos . 

Villadiego 

Justo González Pérez r . . 

Fulgencio Martínez Alonso 

Miranda 

Belorado 

Constantino González 

Claudio Martín Muñoz . . . . 

Ricardo Argote Cha 

Patricio García Sagredo 

Francisco Fernández 

Gregorio González Valdivielso . . 

Eufemio Olmedo Ortega 

12IViUalba de Losa Villarcayo . . 

La G . R . P. T. (Paulino Salazar) . 

S . G . ( R e p . Jesús T o b a l i n a Salazar) . 

Domtnó 
Rie 
Baturro 
Sultán 
Rizoso 
Brillante 
Moro 
Izague 
Baturro 
Palux 
Catalán 
Navarro 
Zamora 
Jardinero 
Hortelano 
Sultán 
Candojí 
Reberte 
Montealegre 
Zaragoza 
Chaval 
Alegre 
Navarro 
Champión 
Artillero 
Venibente 
Alegre 
Kakle 
Arquero 
Mallorquín 
Basimir 
Artoli 
Benito 
Catalán 
Campeón 
Jardinero 
Aragonés 
Francés 
Colón 
Iris 
Romero 
Moreno 
Bri l lante 
C a s t a ñ o 

B. Alazan 
B. Negro 

l C. Idem 
1 C. Idem 
1 Z. L. . Castaño 
1 C. Negro 

P. B. Idem 
1 Z. L. Idem 
1 Z. L. Tordo 
1 Z. Idem 
I C. Negro 
1 Z. Idem 
1 Z. L. Idem 
1 C. Idem 
1 C. Idem 

B. Castaño 
B. - 1 Alazan 

1 C. Negro 
1 L. Tor. roz. 
1 L. Negro P. 

P. B. Obera 
1 C. Negro 
1 C. Cast. ose. 

B. Overo 
1 P. Negro P. 
1 Z. Negro 
I c. Cast. ose. 

B. Tordo ose. 
1 Z . L. Card. 
1 C. Tordo ose. 

B. Alaz. tos. 
1 C. Tordo 
1 C. Negro 
1 c. Idem 
1 c. Tordo 
1 c. Negro 
1 c. Tordo 
1 c. Pelo ra. 

P. B. 
P. B. Tordo ro. 
L. Negro 

1 C. Idem 
1 Z . L. Idem 

Burg. Castaño 

7 
4 
4 
6 

10 
12 
6 
4 
5 
6 
6 
9 

14 
5 
5 

10 
11 
15 
10 
10 

7 
12 
7 
7 
7 
8 
7 

11 
7 
6 
9 

12 
1 1 
14 
6 

15 
14 

7 
14 
12 
7 

12 
6 
8 

1 '67 
1 '55 
1'61 
1'51 
1'51 
i ' 5 0 
1 '64 
1 '50 
1 '50 
1 ' 50 
1 '50 
1 '55 
1 '54 
1*51 
] ' 5 0 
1'60 
1'52 
1 '46 
1 '49 
1«42 
1'65 
2 '53 
1'60 
1 '66 
1 '61 
1'49 
1 53 
1 '65 
1 '52 
1 '52 
1 '65 
1 '54 
1 '54 
1 '48 
1 '51 
1'52 
1 '55 
1 '51 
1'74-J 
1 '70 
1'51 
1'50 
1 '51 
t '5(5 

L. 
B. 
M. 
M. 
B. 
M. 
B. 

B. 
B. 
R. 
B . 
M. 
B. 
M. 

B. 
M. 
M 
B. 
B. 
B. 
B. 
M. 
M. 
M. 
M. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
R. 
B. 
R. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B . 
B . 
B . 

Años anteriores. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Primera monta. 
Años anteriores. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem Q 
Idem 
Idem 

!ldem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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74 

75 

76 

Villabasil de Losa 

Villasandino 

Villimar (Nueva) 

Villarcayo 

Castrojeriz , 

Burgos 

Epifanio Alonso Sainz 

Isidro Dueñas Manrique. 
\ 

Lupicinio Saiuz Diez 

Príncipe 
Etoilc 
V i n é f a r 
Vich 
Bravo 
Catalán 
Francés 
Capitán 
Castizo 
Campeón 
Tintán 
Bris 
Aristo 
Poderoso 
Zamorano 
Moreno 

B. 
B. 
C . c. c. 
C. 
p . c. 
Los 
L. 
L , 
C. 
B. 
C. 
Z. L. 
C. 

N e g r o 9 1 ' ( ÍB M . B . Años anteriores. 
O v e r a 7 r t > 5 M . B . I d e m 

6 1*53 M. B. Idem 
5 1-55 M. B. Idem 

Negro P. 
5 1'57 M. B. Idem 

Negro P. 4 1 '57 M. B. Idem 
Negro 11 1'57 M. B. 1 9 5 4 en Gamonal. 
Idem 6 1 '51 B. 
Idem 7 1 '54 B. Años anteriores. 
Tordo ose. 9 1 '54 M. B . Idem 
Negro 7 1*50 B. Idem 
Idem 13 3 '54 B. Idem 
Negro 9 1*70 M. B. 1954 en Gamonal. 
Idem 11 1 ' 60 B. 1 9 5 4 en Atapuerca. 
Tordo 9 1 '53 M. B. 1 9 5 4 en Gamonai. 

6 1*58 M . B. 1954 en Villafranca. 

. N O T A . — S e « Autoridades y público en general, que cualquier otra actuación que no sea la de los Sementales que figuran en la óreseme 
relación como provisionalmente aprobados, o de los que en su día y por aumento conveniente de efectivos en Paradas, puedan los señores S i s t a s justificar su 

\ l Z 7 T o C ° m T a r V t a t Í v f C X P r P ° r " t a ^ Cría Caballar de Burgos y de S o ^ d e h a b " ^ ^ a u n a de 
Inspección y Reconocimiento de Paradas particulares Equinas, sea denunciada, como clandestina, en bien de la equina producción a la citada^ Deleaac o"n cue 
tiene sus Oficinas en el Cuartel de Sementales del Estado, Paseo de la Quinta de la ciudad de Burgos producción, la citada Delegaaon. que 

Burgos, 1 de febrero de 1955 —El Comandante Delegado, Enrique Ramírez Casanova. 

ACUERDOS DE LA JUNTA DE INSPECCION Y RECONOCIMIENTO DE PARADAS PARTICULARES EQUINAS EN 

ACTA DE 29-12-54 y 17-1-55 

Huérmeces 

Santa Cruz del Valle . . 

Burgos Valentín Arce Arce 

Belorado . . Adrián Zamora Rodríguez 

Lucero 
Artillero 
Catalán 

Artillero 
Rumbo 
Niño 

H. B. 
Z. 
C. 

c. c. 
B. 

C. 
C. O . 
N. 

Negro c. c. 

16 
10 

í'62 
i'57 
1 '49 

1 '52 
1 ' 53 
1'60 

Suprimida de conformi-
midad con el anterior 
propietario y envío de 
estos sementales a otras 
paradas, por conside-
rar la Junta procede 
una sola parada en co-
marca Santibáñez Huér-
meces y que lo sea 
aquélla. 

Condicionada a que se 
le faciliten locales ade-
cuados; caso contrario 
se autoriza su traslado 
a Pradoluengo. 
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JEFATURA DE MINAS DE FALENCIA 

Nueva Industria 

Peticionario: D. Alfredo Suárez 
Palomino. 

Ubicación: Calle de San Juan 23, 
Burgos, 

Objeto de la petición: Instalar 
una fábrica de aglomerados de car-
bón. 

Capacidad de producción: 300.000 
kilogramos anuales de ovoides. 

Maquinaria y Materiales: De pro-
cedencia nacional. , 

Materias Primas: Nacionales, aje-
nas y no sujetas a cupo. 

Capital a invertir: 6 .674,25 pe-
setas. 
• Se hace pública esta petición, pa-
ra que las personas o entidades que 
se consideren afectadas por la mis-
ma, presenten por triplicado y de-
bidamente reintegradas, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en esta Jefatura 
de Minas, Avenida de Modesto La-
fuente, número 20. 

Patencia, 10 de febrero de 1955. 
—El Ingeniero Jefe, G . Adriano 
García-Lomas. 

Peticionario: D. Angel Fernández 
Castillo. 

Ubicación: Pancorvo (Burgos). 
Objeto de la petición: Instalar 

un horno de cal. 
Capacidad de producción: 600 

toneladas anuales. 
Maquinaria y materiales: Nacio-

nales. 
Materias primas: Nacionales y 

propias, no sujetas a cupo.' 
Capital a invertir: 31 .508,50 pe-

setas. 
Se hace pública esta petición, pa-

ra que las personas o entidades que 
se consideren afectadas por la mis-
ma, presenten por triplicado y de-
bidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en esta Jefatura 
de Minas, Avenida de Modesto La-
fuente, número 20. 

Palcncia¡ 10 de febrero de 1955. 
i —El Ingeniero Jefe, G . Adriano 
, García-Lomas. 

AYUNTAMIENTO DE HUIMOS 

D. Manuel de Benavides y de la. 
Pola, Abogado y Secretario Gene, 
ral del Excmo. Ayuntamiento de I» 
ciudad de Burgos, 

Certifico: Que el borrador del 
acta de la sesión celebrada por la Co-
misión Permanente del día 7 de los 
corrientes, copiado literalmente ei 
como sigue: 

Comisión municipal perma-
nente 

Sesión ordinaria celebrada el día 
7 de enero de 1955. 

Segunda convocatoria. 
Presidencia del limo. $r. Alcalde 

Presidente, D. Florentino Rafael 
Díaz Reig. 

En la M. N., M. M. L. y M«r 
Benéfica ciudad de Burgos, Cabeza 
de Castilla, Cámara Regia, primen 
en la voz y en la fe, siendo las die-
ciocho horas y treinta minutos dfí 
día 7 de enero de 1955, se reoi» 
ron en la Sala de Jueces de la Ca 
Consistorial, previa convocatoM 
circulada al efecto en la que se in-
dican los documentos de que ta 
de darse cuenta, los señores siguien-
tes: D. Florentino Rafael Díaz Reig, 
Alcalde Presidente; D. Fernando 
Dancausa de Miguel; D. Manuel 
Martínez Ronda y D. José Villaver-
de Cortezón, segundo, cuarto y sép-
timo Tenientes de Alcalde, respec-
tivamente; y D. Manuel de Bena-
vides y de la Pola, Secretario Gene-
ral de la Excma. C o r p o r a c i ó n . Ex-
cusan su falta de asistencia los seno' 
res, Sr. Alfaro, Sr. Martínez Nal* 
Sr. Seligrat, Sr. Codón y Sr. O 
bonell. 

Igualmente asiste el Sr. InWj* 
tor de Fondos D. Jesús Aranda N>-
varro. | 

Previa la acostumbrada in*» \ 
ciún a Santa María la Mayor, cay» 

! imagen preside la Sala, se entra ̂  j 
! el orden del día: 
I 1. Leído el borrador 
! de la sesión celebrada el d.a 
i pasado mes de diciembre, se apf0 

! por unanimidad, previa adverten 
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lecha por la Secretaría General a 
los Sres. Concejales de la obliga-
ción que tienen de firmarla una 
vez transcrita al libro respectivo. 

D i c t á m e n e s 

Abastos 
2. De conformidad a lo previs-

to al artículo 61 del Reglamento 
para el régimen de los Mercados 
de Abastos, se autoriza a D. Ismael 
Cuevas Arribas para traspasar el 
puesto número 36 central del mer-
cado sur, a D.a Carmen Cuevas 
Abad, que lo dedicará a la venta de 
frutas y hortalizas, debiendo abonar 
en la Depositaría Municipal la can-
tidad de 2.000 pesetas señalada co-
mo tipo de licitación para dicha cla-
se de puestos, que ha de hacerse 
efectiva para el derecho del traspa-
so según dispone el Reglamento. 

3. Asimismo, en cumplimiento 
a lo determinado por el artículo 
53 del referido Reglamento, se 
aprueban los módulos que han de 
regir como tipos de licitación du-
rante el corriente año de 1955, para 
la subastas de los puestos que que-
den vacantes en los Mercados de 
Abastos de las zonas norte y sur de 
la ciudad, teniendo en cuenta la 
clase de venta a que han de ser des-
tinados, y que son los que a conti-
nuación se indican: 

Mercado Norte 

Carne, 60.000 pesetas. Pescado, 
60.000. Despojos, 30.000. Ultrama-
rinos, 15.000. Charcutería, 20.000. 

Mercado Sur 
I Carne, 30.C0Í) pesetas. Pescado, 

J0.000. Despojos, 20.000. Ultra roa. 
T'nos, 8.000. Charcutería, 10.000. 

Mercado Norte 
Huevos, aves y caza, 20 .000 pe-

l'fVv F r u t a s y h o r t a l i z a s interior, 
X f r U U S y h o r t a l i z a s Santander, 

F r u t « y hortalizas, Santocil-
d«. 500. Flores. 5.000. 

Mercado Sur 

i H u e v ° ' , aves y caza, 10 .000 pe-
U¡L F f U U s y hortalizas interior, 

Flores, 3.000. 

4 . En el recurso de reposición 
promovido por D. Florencio Alon-
so Mata, contra el acuerdo de la 
Comisión Permanente el día 17 ,de 
diciembre, autorizándole para la 
venta de carnes en el puesto núme-
ro 23 del Mercado de Abastos de 
la Zona Sur, en; lugar de despojos 
que es a lo que venía dedicándole 
y previo pago de 10 .000 pesetas, 
que es la diferencia existente entre 
los módulos citados por el Ayunta-
miento, se acordó ratificar el expre-
sado acuerdo, en cuanto el interesa-
do ha retirado dicho recurso, con-
formándose y aceptando en todas 
sus partes aquel acuerdo. 

Obras Particulares 

5. Se autorizó a D. Inocencio 
Páramo Ortiz, para que pueda lle-
var a cabo las obras de reforma de 
la casa número 28 de la calle del 
Emperador, con arreglo a las condi 
ciones que se señalan y a los planos 
que presenta, debiendo satisfacer la 
cantidad de 1 .560 pesetas por el 
arbitrio correspondiente. 

Juera de convocatoi ia 

Se dió lectura de los siguientes 
documentos de los que quedó ente-
rada la Corporación: 

Relación de instancias y 'Boleti-
nes Oficiales recibidos desde la últi-
ma sesión. 

Partes semanales del Hospital de 
San Juan y Casa Refugio. 

Partes de los trabajos efectuados 
y materiales empleados en les dis-
tintos servicios municipales durante 
la semana pasada. 

Oficio del limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, autorizando las modifica-
ciones introducidas para.el próxi-
mo ejercicio en las Ordenanzas Mu-
nicipales. que vienen rigiendo de 
años anteriores, número 16, sobre 
apertura de estableciniientoí; 21, 
Mercado de Abastos y de ganados; 
'25, cementerio y 63 arbitrios sobre 
pompas fúnebres. 

Escrito del limo. Sr. Director 
General de Enseñanza Laboral, 
agradeciendo el pésame que le co 
municó el Ayuntamiento por el fa 

llecimiento de su padre D. Alejan-
dro Rodríguez Varcárcel y Barba-
dillo, ocurrido recientemente. 

Comunicado del limo. Sr. D. Ju-
lio Dávila, agradeciendo, igualmen-
te, la felicitación de la Corporación 
por el nombramiento de Consejero 
de |la R . E. N. F. E. recaído en di-
cho señor. 

Se facultó a la Alcaldía para que 
pueda organizar una exposición del 
proyecto de las obras de ampliación 
del abastecimiento de agua potable 
a la ciudad y realizar los gastos 
oportunos. 

Se señaló la partida de imprevis-
tos del Presupuesto -ordinario para 
atender a los gastos de los acto$ que 
han de celebrarse con motivo de la 
inauguración del Paso inferior del 
f. c. en la calle de Santa Dorotea, 
aclarando el Sr. Alcalde que la 
apertura del mismo al público ten-
drá lugar lo antes posible, una vez 
que queden terminados los trabajos 
de pintura y del alumbrado. 

Finalmente manifestó la Alcaldía 
que había asistido al homenaje que 
que el, día 5 de los corrientes se 
rindió a D . Damián Estades, que 
ha venido desempeñando el cargo 
de Delegado Adminitrativo de En-
señanza Primaria en esta ciudad,' y 
se traslada a Madrid a nuevo desti-
no, el cual resultó del mayor afecto 
y con gran entusiasmo, añadiendo, 
que quebrantando el deseo de dicho 
señor que deseaba no se hiciera pú-
blico, debe indicar, por lo simpáti-
co del rasgo, que el mismo, le ha 
remitido la cantidad de 5 .000 pese-
tas para que 2 .500 pesetas se desti-
nen a una merienda de los emplea-
dos municipales más modestos, Po-
licía Municipal y Policía Urbana, 
1 .000 a la Cocina de Caridad y ej 
resto paralas atenciones benéficas 

que señale la Alcaldía. El Sr. Díaz 
Reig propone, acordándose así. que 
el Ayuntamiento se adhiera al me-
recido homenaje que se ha rendido 
al Sr. Estades, y se le den las más 

cpresivas gracias por su generosa 
'¡terminación. 

"Y .ío habiendo más asuntos de 



12 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 12 

tratar se levantó la sesión siendo las 
dieciocho horas y cincuenta y cinco 
minutos. 

Y para que conste, a los efectos 
de su remisión al Excmo. Sr. Go-
bernador Civil de la provincia, de 
conformidad a lo determinado por 
el artículo trescientos sesenta y cin-
co de la Ley de Régimen Local, ex-
pido la presente certificación, por 
mandato del limo. Sr. Alcalde-Pre-
sidente, que la visa y sella en Bur-
gos a 8 de enero 1955.—El Secre-
tario, Manuel de Benavides y de la 
Pola.—V.° B.°—El Alcalde, Rafael 
Díaz Reig. 

Anuncios Particulares 
Motarla do D. Pelayo Hornillos 

González 
. edicto 

D. Pelayo Hornillos González, No-
tario del Ilustre Colegio de Bur-
gos, con residencia en Aranda de 
Duero, 

Hago saber: Que a requerimien-
to de D." Balbina Rasero de la Cal, 
vecina de La Aguilera, me hallo 
instruyendo acta de notoriedad para 
acreditar la adquisición, por pres-
cripción, de un aprovechamiento de 
aguas públicas que se toman del 
cauce del molino llamado del Cua-
drillo, en término de La Aguilera y 
que se utiliza en las horas de luz de 
cualquier día para el riego de una 
finca de u propiedad, sita al pago 
del Cuadrillo o Tras del Molino del 
mismo término, de superficie 96 
áreas y 9 6 centiáreas, que linda 
Norte y Este arroyo, Sur cauce y 
Oeste Gabriel Rojo. 

Por el presente, notifico tal pre-
tesnión a cuantas personas puedan 
ostentar algún derecho sobre el 
aprovechamiento para que, dentro 
de los treinta días hábiles siguientes 
al de su publicación, los que se con-
sideren perjudicados, comparezcan 
ante el suscrito Notario, en su des-
pacho de esta villa, calle de San 
Francisco, 29, 1 c o n objeto de ex-
poner y justificar sus derechos. 

Aranda de Duero, a 12 de agosto 
de 1955 .—El Notario, Pelayo Hor-
nillos González. 

Alcaldía de Los A l t o s - D o b r o 
El Ayuntamiento ha acordado, en 

sesión de 10 del actual mes de fe-
brero, anunciar subasta pública pa-
ra contratar las obras de construc-
ción de Casa Ayuntamiento y vi-
vienda para el Secretario. 

Presupuesto de contrata: Ciento 
noventa mil (190 .000 pesetas). Ha-
ciendo constar que de este presu-
puesto ya está deducido prestación 
personal, arranque de piedra y de 
más. 

Los licitadores podrán presentar-
"se por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder, en estos últimos 
casos, bastanteado por el Letrado 
asesor de esta'Corporación, siempre 
que no se hallen incursos en nin-
guna de las causas que enumeran 
los artículos 4 . ° y 5.° del Regla-
mento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten 
a esta subasta consignarán previa-
mente, como garantía provisional, 
la cantidad de pesetas 5 .700 en la 
Caja General de Depósitos o en la 
Depositaría municipal, y el rema-
tante la definitiva correspondiente, 
según se determina en el artículo 
82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953, que le será de-
vuelta a la terminación del contrato, 
previa la respectiva certificación. 

La subasta se verificará de acuer-
do con lo dispuesto en 'el artículo 
34 del Reglamento de Contratación 
antedicho, a los veintiún días hábi-
les, a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del presen-
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el tablón de 
edictos de-esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcal-
de o del Concejal en quien al rfec-
to delegue, y las proposiciones pa-
ra la misma se presentarán en la Se-
cretaría en el indicado plazo, hasta 
el anterior hábil al de la celebra-
ción de la subasta y durante las 
horas de diez de la mañana a una 
de la tarde! 

Los pliegos de condiciones y de-] 
más antecedentes relativos a esta 

subasta, se hallarán de manifiesto en ' 
la Secretaría durante las horas de 
once de la mañana a una de la tar-
de: todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas del presupuesto 
extraordinario correspondiente. 

No se precisa para la validez de 
esta subasta autorización superior 
alguna. 

Anunciada esta subasta durante 
el plazo de ocho días y en la forma 
que establece el artículo 24 del Re-
glamento de 9 de enero de 1953, 
no se presentó contra la misma re-
clamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta 
subasta serán de cuenta del adjudi-
catario. 

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento. 

Los Altos Dobro, 11 de febrero 
de 1955 .—El Alcalde, Iñigo Corra, 
les. Wf. i 

M o d e l o de proposición 
(Que deberá extenderse en papel tim 
brado del Estado de la clase salí 
aumentado en el cinco por cíenlo y 
al presentarse, llevar escrito en el sobn 

lo siguiente): 

Proposición 
D , que v i v e . . . . , enterado 

de las condiciones de la subasta en 
pública licitación de las obras de 
. . . a n u n c i a d a s en el B. O. de la 

provincia en el dia . . . . de . . . . ® 
1 9 5 . . conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomat a 
su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposi-
ción en esta forma: Por los precios 
tipos o con la baja de . . • tanto por 
ciento- en letra en los precios tipo). 
, Asimismo se compromete a que 

las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oí- | 
ció y categoría empleados en ta 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la» 
entidades competentes. 

. . . . . . a . . . d e I 

(Firma del proponente^ 


